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PROEMIO 

 

 El género ensayístico es quizá el menos frecuentado de todos los géneros literarios, pues 

a pesar de que ofrece un amplio espacio para la reflexión y el planteamiento de especulaciones e 

hipótesis y de que se presta mucho para la divagación, aunque fecunda y provechosa, muy pocos 

lo acometen y menos aún lo escogen para expresarse o elaborar y comunicar ¡deas con la total 

libertad que este género permite. 

 Las Ciencias Jurídicas no se exceptúan de esta singularidad, lo que hace frecuente - y no 

lo digo en clave peyorativa - que quienes se ocupan de reflexionar sobre temas de Derecho 

acudan más ya al artículo puntual en revistas especializadas, ya al tratado, cuando no a ia 

monografía o al manual, toda vez que las ventajas didácticas, expositivas y demostrativas de 

estos vehículos de expresión de ideas Jurídicas son en lodo indiscutibles y enormes. 

 De ahí que no pueda menos que encarecer el libro que el autor me ha pedido presentar, 

ya que en verdad resulta más que interesante el haber optado por la vía ensayística en un tema 

de Derecho, y especialmente en una rama que aunque no es nueva, si lo es en su actual 

dogmática jurídica, en su elaboración Jurisprudencial y en su producción literaria, factores éstos 

que hacen más que bienvenida esta obra, cuyas virtudes podrá comprobará el lector en forma 

directa e inmediata y a algunas de las cuales paso a referirme de seguido. 
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 En cuanto a la forma debo decir, antes que nada, que hay en estos ensayos - cual debe 

ser en tratándose tanto de este género como de los temas elegidos — una inequívoca voluntad 

de estilo y una evidente fuerza de pensamiento que en ningún momento declinan o se extravían; 

hay igualmente un iteris logicus que se mantiene constante en ambos ensayos y que inicia y 

concluye donde el autor especificó que iniciaría y concluiría- 

 

 Puede uno estar de acuerdo o disentir con el autor sobre las consecuencias que extrae de 

su discurso, sobre el planteamiento de los problemas seleccionados, sobre el "método" elegido 

para discurrir, sobre  el desarrollo de su línea teórica e incluso sobre las verdaderas fuentes de 

las dificultades epistemológicas, sociales, históricas y Jurídicas de los  temas propuestos, pero en 

cualquier caso la exposición está provista de  sólida lógica jurídica y de una coherencia vigorosa y 

compacta. 

 

 Sólo estos atributos de los ensayos que se someten al lector cumplen,  por lo dicho, con 

una exigencia intelectual mínima, a saber, la de  aprovechar al lector ejercitando su pensamiento, 

para lo cual además se aporta un aparato documental y bibliográfico de considerable 

envergadura y de indudable robustez científica. 

 

 En cuanto al fondo, y con independencia también de la comodidad que  se pueda 

experimentar ya sea con el problema de la participación política  activa en su conexión con los 

partidos políticos como derecho fundamental, ya sea con la descripción diacrónica del modelo de 

administración  electoral español que abarca desde 1808 hasta 1985, lo cierto es que en  ambos 

casos el abordaje lo es desde perspectivas realmente novedosas y  desde el terreno de una 

genuina especulación jurídica. 

 

 En lo referente al primero de los ensayos, el punto propuesto es medular en todo 

ordenamiento jurídico y e! tratamiento tiene el mérito indudable de  hacer un estricto recuento 

de los condicionamientos históricos, jurídicos, sociales y filosóficos que dieron origen - en el 

moderno Estado de Derecho - a la libertad de creación de partidos políticos, en relación con la 

cual el autor propone la de participación política como una noción con autonomías conceptual y 

jurídica propias y por ello mismo con un contenido tal que permite entenderla en sí misma como 

derecho fundamental "aulárquico" o autosuficiente, desde el cual es dable que procedan los 
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electores a flexibilizar  las  rígidas  estructuras  partidarias  potenciando  formas  de participación 

más plenarias como las asociaciones libres de electores. 

 

 Sobre este último particular debo decir, en primer término, que la referencia al tema de la 

participación no sólo es acertada sino también de obligado tratamiento en nuestro medio por 

responsabilidad intelectual, habida cuenta de! fenómeno del abstencionismo. 

 

 En segundo término, debo indicar que la determinación de la participación política como 

derecho fundamental, derivable directamente en nuestro medio del artículo 98 constitucional, 

plantea un especial desafío que el autor enfrenta empleando técnicas epistemológicas 

provenientes del estructuralismo y la moderna teoría de la interpretación jurídica, lo cual 

encuentro muy digno de reseñar. 

 

 El  segundo de  los ensayos es una glosa  de la  legislación electora! española, cuyo 

principal mérito radica en extraer a partir de ella - y lo que  no es fácil - una caracterización de 

los diferentes modelos de administración electoral que ha tenido España, y que comprende el 

intervalo que va desde  la Constitución de Bayona hasta la Ley Orgánica nº. 5-1985 del Régimen  

Electoral General. 

 
 Como puede apreciarse, un trabajo ímprobo de frente a una legislación con institutos y 

técnicas harto particulares, que claro está tiene una vertiente histórica pero que procura en todo 

momento poner de relieve la naturaleza y la fenomenología de lo electoral, pese a los distintos 

acontecimientos justamente históricos que dan lugar a esa misma legislación y con ella a 

determinados modelos de administración electoral que se logra delinear. 

 

 Aprecio también de este segundo ensayo el ingenio con que se procura describir el objeto 

a que se enfrenta (la administración electoral española), así como la singular precisión que 

alcanza a la hora de proponer las conclusiones de rigor en relación con la forma de articulación 

del aparato electora! de frente a un contexto social que esta dibujado con la nitidez suficiente 

como para entenderlo en sus funciones, en sus actos, en su organicidad y en el control a que 

finalmente lo sujeta el ordenamiento jurídico español. 
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 Finalmente debo decir que todo lo anterior se expone en este segundo ensayo, con los 

indispensables matices históricos de fondo que dotan de movimiento a la exposición y que 

permiten situarla en un contexto que le da plena inteligibilidad a lo que el autor propone. 

 

Dr. Luis Antonio Sobrado González 
Presidente 
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